ACTA DE MURCIA

CRPM/ CODESUL/ CRECENEA LITORAL

El día 14 de Julio de 2.000, en la ciudad de Murcia, se reúnen en representación del Presidente de la Comisión Intermediterránea de la CRPM y Presidente de la Región de Murcia, JOSÉ RAMÓN BUSTILLO NAVIA-OSORIO, en representación del Presidente de la Xunta de Galicia, JESÚS GAMALLO ALLER, en representación de la Secretaría General de la CRPM, PHILIPPE CICHOWLAZ, de los representantes de las regiones europeas de Cataluña, Lazio, Limousin, Norte Portugal, Pays de la Loire, Poitou-Charentes, Estocolmo y Valencia, de los Señores Gobernadores del Consejo de Desarrollo del Sur de Brasil, CODESUL, de Mato Grosso do Sul, el Presidente JOSÉ ORCIRIO DOS SANTOS, de Santa Catarina, ESPERIDIAO AMIN HELOU FILHO, de Río Grande do Sul en representación del gobernador LUCÍA CAMINI, de los Señores Gobernadores de la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Litoral Argentino, de la Provincia del Chaco, el Presidente ANGEL ROZAS, de la Provincia de Entre Ríos, SERGIO MONTIEL, de la Provincia de Formosa en representación del Gobernador RICARDO CABRERA.

CONSIDERANDO:

Que la estrategia de cooperación desarrollada entre el Consejo de Desarrollo del Extremo Sur de Brasil (CODESUL) y la Comisión Regional de Comercio Exterior del Nordeste Argentino (CRECENEA LITORAL) constituye un foro único de cooperación transfronteriza e interregional entre entidades no estatales del MERCOSUR.

Que la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, que ostenta la Presidencia de la Comisión Intermediterránea de la CRPM, recibió el mandato de la CRPM de coordinar las relaciones entre la Comisión Intermediterránea de la CRPM y CODESUL y CRECENEA LITORAL durante la Asamblea General de la CRPM celebrada en La Rochèlle, en octubre de 1.997.

Que la Xunta de Galicia, con una amplia experiencia de cooperación en éste ámbito geográfico, iniciada mediante la formalización del estatuto de observador contenido en un documento suscripto el 14 de marzo de 1.998, asegura la coordinación de las actuaciones de la CRPM con CODESUL y CRECENEA LITORAL.

Que la Declaración de Río, con la que culminó la primera Cumbre de Jefes de Estado o de Gobierno de los países de América Latina, el Caribe y la Unión Europea celebrada en Río de Janeiro los días 28 y 29 de junio de 1.999, hizo hincapié en el desarrollo de una asociación estratégica en torno al patrimonio cultural común de las dos regiones, acompañada de prioridades para la acción basadas en un compromiso común con la democracia representativa, el Estado de Derecho, la gobernabilidad, el pluralismo y el desarrollo social, incluyendo la distribución más equitativa de la riqueza y las oportunidades, así como la necesidad de promover la cooperación y los intercambios en los ámbitos de la ciencia y la tecnología y de renovar el diálogo cultural entre ambas regiones.

Que el Acta de Porto Alegre, adoptada al finalizar el VIII Foro Permanente de Gobernadores de CRECENEA LITORAL y CODESUL, recogía la adopción de un programa de trabajo y la creación de tres Comités Técnicos de trabajo continuo:

· Comité de Comercio Internacional

· Comité en el ámbito de la Cultura, Educación y Universidades

· Comité de Cooperación Técnica Interregional.

Considerando el interés de mantener y desarrollar los vínculos de cooperación académica entre los países de Europa y América Latina y el Caribe, y concretamente los grupos de integración subregional, CRPM-CODESUL-CRECENEA LITORAL, los firmantes manifestaron su interés de consolidar y acrecentar vínculos académicos a través de programas comunitarios como ALFA, cuyos resultados han contribuido exitosamente a integrar las sociedades europeas y latinoamericanas.

MANIFIESTAN:

Su compromiso efectivo para afianzar sus relaciones de cooperación en los ámbitos identificados en el programa de trabajo de Porto Alegre.

Su plena adhesión a los objetivos enunciados en la Declaración de Río en los ámbitos político, económico y cultural, educativo, científico, tecnológico, social y humano.

Su interés de continuar y acrecentar los vínculos académicos establecidos a través de programas como el programa ALFA.

Su intención de hacer efectiva la cooperación entre PYMEs, avanzando en la identificación de instrumentos de financiación que permitan concretar éstas iniciativas. En particular, se analizará la constitución de un fondo con aportaciones de las partes interesadas, para facilitar la internacionalización de las PYMEs.

ACUERDAN:

El desarrollo de las siguientes actuaciones a fin de materializar las prioridades recogidas en el programa de trabajo suscripto en el VIII Foro de Gobernadores CODESUL-CRECENEA LITORAL que se señalan a continuación:

· Cooperación institucional descentralizada entre las organizaciones subregionales CRPM-CODESUL-CRECENEA LITORAL:

Impulsar el reconocimiento recíproco formal del estatuto de observadores mutuos en los Foros de Gobernadores CODESUL-CRECENEA LITORAL y en las Asambleas Generales de la CRPM, a fin de facilitar el dinamismo de las relaciones regionales y la puesta en marcha de proyectos de cooperación descentralizada y el intercambio y transferencia de buenas experiencias.

· Promover la cooperación de transferencia know-how en innovación y tecnología, en aquellos sectores de interés mutuo.

· Prestar el máximo apoyo en los procesos de internacionalización empresarial de los actores de los tres espacios subregionales.

· Cooperación multilateral entre las universidades de la CRPM-CODESUL-CRECENEA LITORAL:

Se acuerda transmitir la propuesta de convenio marco de colaboración adjunta a las Universidades miembros de los tres espacios subregionales a fin de fomentar su adhesión a la misma, como paso previo a la puesta en marcha de proyectos de cooperación específicos.

· Desarrollo de los comités de trabajo del Acta de Porto Alegre, en los ámbitos que los mismos recogen.

Se acuerda designar a una región, provincia o Estado de cada uno de los tres espacios de integración regional como responsable de cada uno de los comités, con la función de dinamizar y organizar la colaboración entre los tres espacios subregionales. Las Secretarías Ejecutivas de CRPM-CODESUL-CRECENEA LITORAL propondrán éstas designaciones antes del 15 de septiembre de 2.000. Los Comités se reunirán en el mes de noviembre durante el décimo Foro de Gobernadores CODESUL – CRECENEA LITORAL, donde discutirán éste proyecto de trabajo, incluyendo otras propuestas que se hayan podido realizar.

· Cooperación en el ámbito comercial:

La realización en el año 2.002 de una Exposición de PYME en el Estado de Paraná, coordinado por la región de Galicia con el apoyo de la CRPM.

La elaboración de un proyecto AL-INVEST para su presentación a la Comisión Europea antes de final de 2.000, que podría ponerse en marcha en el año 2.001. Los ámbitos propuestos para éste proyecto AL-INVEST son la cooperación interregional en el ámbito de la agroindustria, transporte multimodal y ordenación del territorio.

· Cooperación en el ámbito de la formación de técnicos:

Impulsar la celebración, con periodicidad anual, de un seminario de formación para técnicos en cooperación interregional y la puesta en marcha de un curso a distancia, aprovechando las oportunidades ofrecidas por las nuevas tecnologías de la información y la comunicación (Internet) para al formación de técnicos en la cooperación trasnacional e interregional.

Para la organización de éstas acciones formativas, se recurrirá a los Institutos de Administración Pública y otras instituciones académicas, de ámbito nacional o regional, existentes en los espacios de integración contemplados.

Se impulsará la colaboración entre las instituciones académicas y administrativas implicadas para facilitar, a través de los convenios pertinentes, el otorgamiento y el reconocimiento de los diplomas que acrediten la realización del cursos señalado.

Se fomentará el máximo aprovechamiento de las sinergias que se puedan derivar de la puesta en marcha de ambas iniciativas formativas.

Las propuestas anteriores no limitan otras que puedan realizarse para su consideración previo al décimo Foro de Gobernadores de CODESUL-CRECENEA LITORAL.

Informar a la Asamblea General de la CRPM que se celebrará en Florencia los días 11, 12 y 13 de octubre de 2.000 de los acuerdos alcanzados en éste encuentro y que serán suscriptos por los presidentes y gobernadores de la CRPM-CODESUL-CRECENEA LITORAL en la Asamblea General del mes de octubre de 2.001 en Porto.

